
cuqaqujl, Abril 10 del2013

Se¡lores:

ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA IX)N JUAN Y LAS MARIAS S,A. 4INI}IOJUMASA"

Cixd2rl.-

De mis considemcionesi

D€ codornidad con lo que dispone €l Art. 126 de la Ley de Compañlas y la resolució¡ 92.1.4.3.0013

expedida por el S€ñor Sup€rintend€nte de Compañias el 18 de septier¡bre de 1992, publicada en el R.O. No.

44 del 13 de Octubre del mismo, elevo ante üstedes mi informe anual d€ labores por el ejetcicio económico

del año 2010.

Siguiendo los lineamientG del At. 1'. de la mencionada Resolución, condiciono este informe a la
numer¿ción d€ la resolución instrucliva:

1.?- l,a empresa po¡ acciones ajenas no ha tenido movimiento en el presents ejercicio €conómico-

1.8.I¿ compañ{a ha cumplido cotr las disposicio¡es de Ia Junta Genelal de Accionistas, y las decisiones

tonadas no han tenido itrcidercia er la actividad administrativa de este ejer€icio económico, por cuanto

no tuvo que adoptar medidas exF¿o¡dinarias sino las comu¡es contempladas en su estalrto social.

1.9. La compañía no ha tenido aspectos administr¿tivos de canicter extraordina¡ios qüe merecen ser lomados

€n cuentq pues las actividades han sido regülar€s dur¿nte el ejercicio económico e¡ rcferencia. En el

aspecio ope¡¿cionaly legalmda releva¡le que mmcionar.

Al conclui¡ este informe dejo especial co¡st¡ncia de mi agr¿decimi€nto por la coop€r¿ción que me han

bri¡dado el pe¡sonal que presta servicio en esta comp¿ñla y también a los seño¡€s Accionistas al confiarme la

administmción de la misma y qü€ con su apoyo pueda segui adelante en esta empresa.

lrz<¿<i=-
ceT


